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n. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

de Aragón en el Patronato del Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido, estará formada por los siguientes miembros:
Don Angel González Pieras, don Manuel Montes Sánchez,
don Félix de los Ríos Barbany, don Santiago Pablo Munilla
López y don Justo de Pedro Guimbao.

Efectuados los ceses y nombramientos de los representantes
de III Comunidad Autónoma de Aragól1, en el Patronato del
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, mediante Acuer-
do de la Diputación General, adoptado ensu reunión de 28 de
noviembre de 1995, se dispone la publicación del texto del
citado acuerdo en el «Boletín Oficial de Aragón», como anexo
a la presente Orden, para general conocimiento del mismo ..

Zaragoza, 5 de diciembre de 1995.

El Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente,

JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

ANEXO

b) Oposiciones y concursos

Con el fin de atender las necesidades de personal de esta
Administración Pública encargada del servicio público de la
educación superior, este Re<:tor, en uso de las competencias
que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica 11/
1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE núme-
ro 209, de 1 de septiembre), y en los artículos 77 y 80 de los
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por el RD

• 1271/1985, de 29 de mayo (BOE número 180, de 29 de julio),
acuerda convocar concurso-oposición selectivo de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Universi~
dad de Zaragoza (Escala Técnica de Gestión-Técnicos de
Gestión General; Grupo B), con sujeción a las siguientes:
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, del Departa-
mento deAgricuu",ray Medio Ambiente, por laqué
se dispone lapublicación del Acuerdo de la Dipu-
tación General sobre ceses y nombramientos de
representantes de la Comunidml Autónoma de
Aragón en el·Patronato del Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido.

1826
UNIvERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de la
,Universidml de Zaragoza, por la que se convoca
proceso selectivo, depromoción interna, mediante
el sistema de concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Gestión de la Universidad de Zarago-
za (Escala Técnica de Gestión-Técnicos de Gestión
General; Grupo B). '

ACUERDO de la Diputación General, por el que se efectúan
ceses y nOIllbramiento,s de representantes de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el Patronato del Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido ..

El Real Decreto 409/1995, de 17 de marzo, por el que se
aprueba el Plan Rector de Usoy Gestión del Parque Nacional
de Ordesa y Monte Perdido, establece en su artículo tercero la
composición del Patronato del mencionado Parque, de acuer-
do con lo previsto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservaciqn de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, debiendo figurar entre sus miembros, cinco repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuya desig-
nación y nombramiento procede efectuar a la Diputación
General, a propuesta del Departamento de Medio Ambiente
(hoy, Departamento de Agricultura y Medio Ambiente).

Por Acuerdo de la Diputación General de fecha 29 de mayo
de 1995, se procedió al nombramiento de los cinco represen-
tantes de la Comunidad Autónoma de Aragón, debiéndose
proceder ala modificación del mismo, al objeto de adaptarse
a la nueva organización. '

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Diputación
General de Aragón, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de .
Agricultura y Medio Ambiente, en su reunión del día 28 de
noviembre de 1995,

ACUERDA

Primero.-Cesar como representantes de la Comunidad •
Autónoma de Aragón en el Patronato del Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido, a don Federico FilIat Estaque, a don
Gonzalo Albasini Legaz y a doña Paloma Barrachina del Val.

Segundo.-Designar a don Angel González Pieras, a don
Manuel Montes Sánchez y a don Félix de los Ríos Barbany,
representantes. de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
Patronato del mencionado. Parque.

Tercero.-La representación de la Comunidad AutÓnoma

Bases de la convocatoria
1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso-oposición, de promoción, inter-

na, para cubrir 6 plazas en el Cuerpo Gestión de la Universidad
de Zaragoza (Escala Técnica de Gestión-Técnicos de Gestión
General; Grupo B).

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada 'por la Ley 23/1988, de 28 de
julio y otras posteriores; en especial, la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y de orden
social; la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento. General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios civiles de la Administración General del
Estado (BOEde 10deabril); el Real Decreto 1271/1985,de29
de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Zaragoza (BOE de 29 dejulio), y lo dispbesto en la
presente convocatoria.

1.3. Los aspirantes que ingresen en el Cuerpo Técnico de
Gestión de la Universidad de Zaragoza (Escala Técnica de
Gestión-Técnicos de Gestión General) y estuvjeran desempe-
ñando un puesto de trabajo, obtenido por concurso, clasificado
en la RPT como dualpara los Grupos CIB, podrán optar por
permanecer en el mismo. La elección de vacantes que resulten
una vez ejercitadas las opciones anteriormente señaladas se
efectuará por el orden definitivo de puntUación· y según la
petición de destino a la vista de los puestos de trabajo vacantes
que se ofrezcan.

1.4. El proceso de selección de los aspirantes de esta
convocatoria de promoción interna constará de las siguientes
fases: Concurso y oposición ...

1.4.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorará a los aspirantes, con referencia a la
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fecha de publicación de esta convocatoria en el BOE, los
servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la Administración Pública, en Cuerpos o
Escalas de los Grupos incluidos en el ámbito de aplicación de
la.Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 1.1); el grado personal
consolidado o a que se tenga derecho; y el trabajodesairollado
según el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que desempeñen en la citada fécha de publicación de esta
convocatoria.

1.4.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican, siendo ambos obliga-
torios y eliminatorios.

Primer ejercicio: Constará de dos supuestos de carácter
práctico, correspondientes a las partes del programa que se
indica, desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar la capa-
cidad de los aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos
de gestión administrativa, relacionados con los contenidos de
las materias del programa referente aDerecho Administrativo
General, Administración de Recursos Humanos y Gestión
Económico-Financiera. El tiempo máximo para el desarrollo
de este ejercicio será de tres horas y media.

Segundo ejerCicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
tema, a elegir entre dos sorteados por el Tribunal ante los
opositores, de entre los que figuran en el programa referentes
a Organización del Estado, de la Administración Pública y •
Universidades. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de tres horas. El ejercicio deberá ser leído
necesariamente por el opositor en sesión pública y llamamien-
to único. Se valorará la formación y conocimientos generales,
la claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: .

1.5 .1. Fase de concurso: La lista que contenga la valoración
de méritos de la fase de concurso se hará pública una vez
celebrado el ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá
únicamente a los aspirantes que superen el mismo.

1.5.2. Fase de oposición: El primer ejercicio de la fase de
oposición podrá comenzar a partir del día 30 de enero de 1996,
determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1
los lugares y fechas de realización del primer ejercicio.

1.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que los
ejercicios de la fase de oposición que no deban ser leidos en
sesión pública por los opositores sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a
aquellos opositores en cuyas hojas dee.xamen correspondien-
tes a ejercicios de dichas características figuren nombres,
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los mismos.

1.7. El programa queha de regir este proceso figura como
anexo I a esta convocatoria.

2 Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de este proceso

selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del 'título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación
Profesional de Tercer grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentaci9n
de, solicitudes. De' conformidad con lo establecido en la
Disposición Transitoria quinta de la Ley .30/1984, de 2 de
agosto, se considerará equivalente al título de Diplomado
Universitario haber superado los tres primeros cursQs comple-

- tos de una misma licenciatura. Se considerarán título suficien-
te aquellos estudios que hayan obtenido el reconocimiento de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico· o Arquitecto
Técnico, con independencia de su convalidación y de la fecha
de su obtención.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, m~dianteexpedientedisciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.
. 1) Estar inCluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/

1984, de 2 de agosto, artículo 1.1.
g) Pertenecer a algunos delos Cuerpos o Escalas del Grupo

C, de Administración General, de la plantilla del personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Zaragoza, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 de los EE. U.Z.

h) Tener una antigtiedad de, al menos, dos años de servicios
efectivos prestados en Cuerpos o Escalas del Grupo C, inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto (artículo 1.1). Los serviciosrecónocidos al amparo de
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en Cuerpos o Escalas del
Grupo C, serán computables, a efectos de antigtiedad para
participar en estas pruebas selectivas de promoción interna.

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1 .deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de' solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso
selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para tomar parte en este proceso selectivo

que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial (anexo fi), que
será facilitado gratuitamente en el Centro de Información
Universitaria y Reclamaciones, en el Servicio de Personal y en
los· Vicerrectorados de Huesca y Teme!.

3.2. Los aspirantes deberán presentar, unida a su solicitud,
certificación expedida por los servicios de personal de .los
~inisterios u Organismos donde hayan prestado y presten sus
servicios (según modelo que figura como anexo ID a esta
convocatoria), en la que, entre otros extremos, se haga men-
ciónexpresa de laantigiiedad ref~rida al día de la publicación.
de esta_convocatoria en el «Boletín Oficial delEstado», del
grado personal consolidado y formalizado y del nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
que désempeñen en la misma fecha.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes
tendián en cuenta: . -

3.3.1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se
dirigirán al Excmo. Sr. RectorMagnífico de la Universidad de
Zaragoza.

3.32. El plazo de presentación desolicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al d~ la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3.3. La presentación de solicitudes (ejemplar para el
órgano convocante, hoja número 1), podrá hacerse en el
Registro Ge,neral de la Universidad de Zaragoza, calle Pedro
Cerbuna, número 12, 50009 Zaragoza, o a través de las'

• restantes formas previstas en el artículo 38A de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.3A. Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 001.372-64 de la
entidad CAl, urbana número 2 de Zaragoza, haciendo constar
en el ingreso «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Universidad de Zaragoza». En ningún caso, la



BOA Número 150 22 de diciembre de 1995 4189

,\

mera presentación de la solicitud para el· pago en.laentidad
bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, ~n
tiempo y forma, del ejemplar para el órgano convoc~te, hOJa
número 1, con arreglo a lo indicado en la base 3.3.3.

3.5. El aspirante hará constar en la solicitud, en el recuadro
destinado a «Cuerpo o Escala», «Gestión promoción».

3~6. Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran
colegirse como tales podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo !Ínicamente de-
mandar, su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido por la base 3.3.2 para la presentación de
solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el

Gerente de la Universidad, por delegación del Excmo. Sr.
Rector Magnífico, públicaráen el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el plazo máximo de un mes, Resolución, 'en la que se
indicará el lugar y las fechas de realización del primer ejerci~
cio, así como el lugar donde se encuentra expuesta la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de las
causas de exclusión y el plazo de slibsanación de defectos.
Para s~bsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su
omisión de las relaciones de admitidos y de excluidos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta~
dos a partir del siguiente al de publicación del anuncio de la
citada Resolución. '
, Los aspirantes que denn:o del plazo señalado no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando, su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

4:.2. Contra dicha Resolución podrá interponerse ,recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante el Tribunli1 Superior de Justicia de Aragón.

4.3; En todo caso, al objeto de eVitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

4.4. Unicamente procederá la devolución de los derechosde
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de este proceso selectivo. A tal efecto el reintegro se
realizará de ofiéio.

5. Organo de selección.
5.1. El órgano encargado ,de la selección será el Tribunal

competente para la realización de estas pruebas. El personal
colaborador d¡::lTribunal que ·actuará en estas pruebas será
nombrado de, conformidad. con la normativa que regula la
composición y atribuciones de estos órganos encargados de la
selección de personal al servicio de la Administración Pública.
El Tribunal adoptará las medidas que considere oportunas
parala realización de los ejercicios que hayan de celebrarse, ,
aprobando las instrucciones y criterios de. valoraci6n que
estime pertinentes ...

5.2. Con independencia del personal colaborador, el Tribu-
nalpodrá acordar la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, cuando las circunstancias o el carácter de alguna
de las pruebas así lo aconseje. , ,

5.3. Quienes hubieran realizado tareas de preparación de
aspirante~a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la presente convocatoria o que esfuvieren
incursos en alguno de los supuestos de abstención o recusa-
ción previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jiliidico de las Administraciones
PUblicas y del Procedimiento Administrativo Co~ún, no
podrán participar en este proceso selectivo, como nnembros
del Tribunal, colaboradores o asesores.

5.4. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Adminis~
tración y Servicios, del Servicio de Personal de la Universidad
de Zaragoza, calle Pedro Cerbuna, número 12, 50009 Zarago-
za, teléfono (976) 76 10 40. El Tribunal dispondrá que se
atiendan cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
este proceso selectivo.

5.5. Tanto elTribunal titular como el suplente se componen
de siete miembros, de los que cinco son nombrados por la
Administración, uno de los cuales será el Presidente y otro el
,Secretario, los otros dos miembros serán designados por la
Junta de Personal.

5.6. El Presidente del Tribunal coordinará la realización del
proceso selectivo y dirimirá los posibles empates en las
votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal
tendrá voz y voto.

5.7. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de la convocatoria en la fase de
concurso y durante el desarrollo de los ejercicios, de las
pruebas de oposición.

5.8. Elprocedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 y ss. de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones PUblicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. '

5.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas'tel1.drá la
categoría segunda de las señaladas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

5.10. Se nombra Tribunal para actuar en el presente proceso
selectivo: '

Presidente titular: TImo.Sr. don Antonio Martínez Ballarín,
Profesor titular E.U. y Secretario General de la Universidad de
Zaragoza, por delegación del Excmo. Sr. Rector Magnífi.co.

Vocal]: Don Fernando Gurrea Casamayor, funcionario de
carrera, Letrado-Jefe del Gabinete Jurídico de la Universidad
de Zaragoza, por delegación del TImo. Sr. Gerente.

Vocal 2: ~n José Antonio Bieséas Ferrer, Catedrático de
Universidad, en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades'e Investigación. '

Vocal 3: Don Antonio Embid Irujo, Catedrático dCfUniver-
sidad, en representación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública ..

Vocal 4: Don Eduardo Munárriz Bermudo, Técnico de '
Gestión de la Universidad de Zaragoza, Grupo B, que actuará
como Secretario del Tribunal,

Don Jesús Aranda Guerrero, funcionario del Cuerpo Gene-
ral de Gestiqn de la Administración Civil del Estado y doña
Rosario Milagros Cerrada Chicharro, funcionaria de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, miembros
designados por la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Tribunal suplente:
Presidente: TImo. Sr. don Agustín Ubieto Arteta, Profesor

, titular de Universidad y Adjunto al Rector para Relaciones
Institucionales, por delegación del Excmo. Sr. Rector Magní-
fico.

Vocal]: Doña Benilde Rosa Bintanel Gracia, funcionaria de
carrera, Letrada-Asesora de la Universidad de Zaragoza, por
delegación del TImo. Sr. Gerente. '

Vocal 2: Don José María Serrano Sanz, Catedrático de
Universidad, en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación.
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Vocal 3: Don Fernando López Ramón. Catedrático de
Universidad, en representación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Vocal 4: Doña María Jesús Crespo Pérez, Técnico de
Gestión de la Administración General del Estado con destino
en la Universidad de Zaragoza, Grupo B, que actuará como
Secretaria del Tribunal.

Don Manuel Paramio Bresme, funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad deZaragozaydoñaDoloresRamírez
Domínguez,funcionaria de la Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos, miembros designados por la Junta
de Personal de Administración y Servicios.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Este proceso selectivo se celebrará en Zaragoza.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

opositores para que acrediten su identidad.
6.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «O», de conformi-
dad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Adm.lnistración Pública de 16 de mayo de 1995
(BOE del 19) por la que se publica el ,resultado del sorteo
celebrado el día 11 de mayo de J 995.

,6.4. Corresponderá al Tribunal la consideración, verifica-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el
desarrollo del proceso selectivo, adoptando al respecto las
decisiones que estime pertinentes.

6.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, quedando decaídós en su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
alegados y justificados con anterioridad a la realización del
ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el Tribu-
nal, pudiendo disponer en tal circunstancia la realización de
una convocatoria extraordinaria.

6.6. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo (le cuarenta y cinco días
naturales.

6.7. La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción -del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el
Tribunal en el tablón oficial de anuncios del Personal de
Administración y Servicios (PAS), sito en el Edificio
Interfacultades de la Universidad de Zaragoza, calle Pedro
Cerbuna, número 12, 50009 Zaragoza, y por cualesquiera
otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima'
divulgación, con doce horas, al menos, de antelación a la
señálada para la iniciación de éste, si se trata del mismo
ejercicio,'o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, si

. bien sólo tendrá carácter oficial el anuncio hecho público en el
tablón de anuncios del edificio Interfacultades.

6.8. Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alg~no de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente-convocatoria, previa audiencia del interesado, pro-
pondrá su exclusión al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad,
quien actúa por delegación del Excmo. Sr. Rector Magnífico,
indicando, en caso de existir, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a este
proceso selectivo, a los efectos procedentes.

Contra la resolución que acuerde la exclusión definitiva, el '
interesado podrá interponer recurso contencioso-adm¡nistra-
tivo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.

7. Estructura del proceso selectivo.
7.1. La fase de concurso no será eliminatoria y las valora-

. ciones que de ella resulten se sumarán a las de los ejercicios de
la fase de oposición para determinar la puntuación total de

cada participante y el consiguiente orden final de los mismos
a efectos de la correspondiente relación de aprobados. No
podrá aplicarse la puntuación de la' fase de concurso para
superar el ejercicio de la fase de oposición.

La valoración de los méritos señalados en la base 1.4.1 se
realizará de la forma siguiente: .

a) Antiguedad: La antigiiedaddel funcionario en los Cuer-
pos o Escalas de los Grupos incluidos en el ,ámbito de aplica-
ción dela Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 1.1) se valorará
por años de servicios, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición d'efuncionario de carrera. No se
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados. -Se tendrán en cuenta los servicios pres-
tados hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial 4el Estado», asignándole a cada año
completo de servicios efectivos la puntuación siguiente: Para
servicios prestados en el Grupo'e: 0,10 por año; Grupo D: 0,20
por año. Grupo C o superi()r: 0,30 por año. En todo caso, en
concepto de antigiiedad, sean cuales fuerenlos Grupos en los
que se prestaron servicios, podrá alcanzarse hasta un máximo
de 7,50 puntos.

b) Grado personal consolidado: SegUn el grado personal a
que se tenga derecho en la fecha de publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», que deberá
ser formalizado a través del acuerdo de reconocimiento de
grado. por la autoridad competente, se otorgará la siguiente
puntuación: Hasta el grado n: 5 puntos, y por cada unidad de
grado que exceda de 11: 0,50 puntos, hasta un máximo de 10,5

.puntos.
c) -Trabajo desarrollado: SegUn el nivel de complemento de

destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el
día de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», se otorgará la siguiente puntuación: Basta el nivel
11: 6,50 puntos, y por cada unidad de nivel queexceda den:
0,50 puntos, hasta un máximo de 12 puntos. La valoración
aportada en este apartado no podrá ser modificada por futuras

'reclasificacionesde nivel, con independencia de los, efectos
económicos de las mismas .•

7.2. Fase de oposición: La calificació~ del ejercicio se
realizará de la siguiente forma: e

a) Primer ejercicio: Se 'calificará hasta un máximo de 40
puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo de 20
puntos ..

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 30 .
puntos. Para superarlo será necesario obtener como mínimo
15 puntos.

7.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá deter7
minada por la suma de las puntuaciones obtenid'asen la fase de
concurso y en los ejercicios primero y segundo de la fase de
oposición. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obteni~ en el primer ejercicio, y si esto
no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. Si persistiere el

. empate, éste se dirimirá por sorteo de los aspirantes empatados.

8. Listas de aprobados.
8.1. Concluidos cada uno de los ejerciciosobligatoriosde la

fase de oposición cotrespondientea estas pruebas selectivas,
el Tribunal hará pública en eHablón de anuncios del PAS del
edificio Interfacultades, calle Pedro Cerbuna, número 12,
50009 Zaragoza, y en aquellos otros que estime oportunos, la
relación de aspirantes que hayan superado cada Uno de ellos,
con indicación de su documento nacional de identidad. Los
opositores que no se hallen incluidos en tales reiaciones
tendrán la consideración de no aptos a todos 'los efectos,
extremo que podrá ser certificado por el Tribunal .

8.2. En aquellos ejercicios en que hay sesiones de lectura
pública, al final de las.mismas se harán públicas las correspon-
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dientes listas de aprobados. En dichas listas deberá figurar
expresamente que la ca)ificación se refiere exclusivamente al
citado ejercicio y que sólo superarán el proceso selectivo los
que figuren en las relaciones a que se refiere la base siguiente.

8.3. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza,
las relaciones definitivas de aspirantes aprobados, por o.rden

. de puntuación, en las que constatarán las calificaciones de .
cada uno de los ejercicios, asimismo se expresará en dicha
relación la puntuación de la fase de concurso.

8.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas por la presente Resolución.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido en esta base será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcio-
narios de carrera.

9.1. En el plazo de veinte días naturales; a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicierenpúblicas las relaciones
definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en el Servicio
.de Personal de laUniversidad de Zaragoza, calle Pedro Cerbuna,
número 12, 50009 Zaragoza. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico, Diplomad9
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente o certificación académica que

. acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la
obtención del título o de haber aprobado los tres primeros
cursos completos de una misma licenciatura universitaria:

b) Certificación del Servicio de Personal acreditando la
condición de funcionario de carrera en la que conste expresa-
mente el Cuerpo al que se pertenece y los datos correspondien~
tesa su carrera funcionarial, estando exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya pro-
bados para obtener su aílterior nombramiento.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base anterior, no podrán sernombrados funcio-.
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad de la
solicitud inicial.

9.3. Quienes hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado los requisitos documentales expresados en la base 9.1
serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Ges-
tión de la Universidad de Zaragoza, Escala Técnica de Ges-
tión- Técnicos de Gestión General, con especificación del
destino adjudicado, mediante resolución del Excmo. Sr. Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Zaragoza, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». La toma de posesión de
estos aspiraíltes se efectuará en el plazo de un' mes, contado
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la Resolución citada;

10. Normafinal.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal encargado de
la selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad de Zaragoza podrá; en su caso,
proceder a la revisión de las Resoluciones del citado Organo
de selección, conforme a lo previsto en la mencionada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del
Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1995.-EIRectordela Univer-
sidad de Zaragoza, Juan ~osé Badiola Díez.

ANEXO 1

1. Dert!chó administrativo general.
l. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución

como norma jurídica. El principio de jerarquía normativa. El
principio de reserva de Ley. La Ley. Las cláses de Leyes. Las
Leyes Orgánicas. El Decreto-Ley. La delegación legislativa y
sus diversas técnicas. La problemática del control de la delega-
ción legislativa. La inconstitucionalidad de las Leyes. LOs Tra-
tados Internacionales y su posición en el ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de Autonomía. La potestad legislativa de
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el ordena-
miento del Estado y,el de las Comunidades Autónomas: El
papel de las .cláusulas de prevalencia y de supletoriedad del
derecho estatal. La legislación básica del Estado. Las leyes de
armonización.

3. La potestad reglamentaria: Concepto y fundamento. La
validez de lOs reglamentos: Reqllisitos. Los órganos con
potestad reglamentaria. Las clases de reglamentos. El proce-
dimiento 'de elaboración de reglámentos. Los'Teglamentos
ilegales y sus posibilidades de control. La potestad reglamen-
taria de las Comunic:iades Autónomas. La potestad reglamen-
taria en la Administración Local.

4. El principio de legalidad. La potestad reglada y la
potestad discrecional. El control de la discrecionalidad. Los
conceptos jurídicos indeterminados. El principio de autotutela.
La normativa básica sobre régirÍlen jurídico de las Administra-
ciones públicas yprocedimiento administrativo común.
, 5. 'El ciudadano. Principios generales de su relación con las
Administraciones Públicas. Los derechos de los ,ciudadanos
en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Lalen-
gua a utilizar ante la Administración y el derecho de acceso a
archivos y registros administrativos. La teona de las relacio-
nes especiales de sujeción y su presencia en el ordenamiento
jurídico. La participación del ciudadano en la acción adminis-
trativa.

6. El acto administrativo. El acto político o de gobierno. Los
elementos del acto administrativo. Clases de actos administra-
tivos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación
la publicación de actos administrativos. La suspensión. El
silencio administrativo. La problemática de la inactividad de
la Administración.

7. La invalidez de los actos administrativos. Nulidad, y
anulabilidad. La revisión de los actos administrativos por la
propia Administración Pública. La revocaciOR. La rectifica-
cion de errores. La ejecución de los actos administrativos. Los
medios de ejecución forzosa.

8. El procedimiento administrativo y su significado. Los
principios generales del procedimiento administrativo. El
procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación,
instrucción y finalización.

9. La potestad sancionadora y sus principios generales. El
procedimiento sancionador y sus garantías.

1O.El contrato administrativo ysus peculiaridades. Contra-
tos administrativos y contratos de la Administración en régi-
men dé derecho privado. El contratista de la Administración.
El procedimiento de contratación. Los contratos adririnistrati-
vos tipmcados.

11. Los recursos administrativos. El procedimiento admi-
nistrativoen los recursos administrativos. El recurso ordina-
rio. El recurso de revisión. Los recursos especiales, sing\llar-
mente el recurso de reposición en elámbito local. Las reclama"
ciones administrativasprevias al ejercicio de acciones civiles
y laborales. Las reclamaciones económico-administrativas.

12. Otros controles sobre la actividad de la Administración
Pública. El control por el Tribunal de Cuentas. El Control de
la Administración Pública por el Defensor del Pueblo y por los
Comisionados Parlamentario,s Autonómicos. La jurisdicción
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contencioso-administrativa: Características generales. Exten-
sión. Límites.

IL Administraci6n de recursos humanos

1. La normativa básica sobre funcionarios. El personal:al
servicio de las Administraciones Públicas: El concepto de
funcionario. Clases de funcionarios. Los Cuerpo~ de funcio-
narios. El personal laboral. Organos competentes en materia
de personal.

2. Selección, adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. La provisión de puestos de·trabajo. La carrera
profesional. Las situaciones de los funcionarios públicos. Los
derechos y deberes de los funcionarios públicos. La regula-
ción de las incompatibilidades. ~a problemática de la respon-
sabilidad de los funcionarios públicos. El régimen disciplina-
rio.

3. La libertad sindical y el 'derecho a la huelga en la función
pública. Limitaciones a su ejercicio. La representación de los
funcionarios. Las Juntas de personal.

4. La retribución de los funcionarios públicos. La Seguridad
Social y los derechos pasivos. El régimen especial de la
Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado.
MUF ACE: Acción protectora. Concepto y clases de presta-
ciones.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Su régimen jurídico. Los convenios colectivos en la
Administración Pública y la determinación de las condiciones
de trabajo. La sindicación del personal laboral. Comités de
empresa y Delegados de personal.

6. El contrat'> de trabajo. Modalidades. Sistemas de contra-
tación en la Administración Pública y ámbito jurídico. La
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas.
El despido.

7. El derecho a la huelga y su ejercicio. La huelga en los
servicios esenciales a la Comunidad. Los conflictoscolectivos
y su solución: Especial referencia a las Administraciones
públicas.

8. El régimen de Seguridad SoCial del. personal laboral.
Acción protectora. Concepto y clases de prestaciones. Afilia-
ción y cotizaciones.

9. Incapacidad temporal: Concepto. Invalidez: Concepto y
clases. Maternidad: Situaciones protegidas. Jubilación. Con-
cepto ~ requisitos. Determinación de la cuantía de las pensio-
nes. Muerte y supervivencia. Prestaciones. Sujetos causantes.
Beneficiarios. Condiciones para recibir las prestaciones.

10. El régimen jurídico del personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: Fun-
cionarios y laborales.

Ill. Gesti6n econ6mico-financiera

i. El presupuesto. Concepto y clas.es. Presupuesto por
programas. Objetivos. Programas y su evaluación. Presupues-
to en base cero. Objetivos. Unidades y paquetes de decisión.
Asignación por pJ,ioridades.

2. Las leyes anuales de presupuestos. El presupuesto del
Estado. Características y estructura. Créditos presupuestarios.
Elciclo presupuestario. Gastos plurianuales.·

3. La ejecución presupuestaria y la contratación administra-
tiva: Especial referencia a los contratos de obras, de gestión de
servicios públicos y de suministros. Los contratosdeconsultoría
y asistencia de los servicios y de los trabajos específicos y
concretos no habituales de la Administración,

4. La contabilidad pública y la planificación contable. El
Plan General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbi-
to de aplicación y características. Criterios de valoración.

5. Contabilidad presupuesaria y contabilidad de gestión.

Los grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquidación·y
cierre del ejercicio. La Cuenta General del Estado.

6. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes. Fases del procedimiento. Documentos conta-
bles que intervienen en la ejecución de los gastos y de los
pagos. Disposición de fondos del Tesoro Público ..

7.. Gastos para la compra de biénes y servicios. Gastos de
transferencias. Corrientes y de capital.· Gastos de inversión.

8. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos p<>robligaciones
presupuestarias. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de
caja fija. Pagos «ajustificar». Justificaciones de libramientos.

9. Retribuciones de los funcionJUios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justifica-
ción. Ingresos. en formalización. Devengo· y liquidación. de
derechos económicos.

10. Sistema de financiación de las Universidades públicas:
El presupuesto de la Universidad de Zaragoza: Características
principales. .
N. Organizaci6n del Estado, de la Adtninistraci6n Pública

y las Universidades

1. Constitución Española de i978: Estructura y contenido.
Derechos fundamentales y libertades públicas: Concepto· y
elementos constitutivos. Las técnicas de protección. El Tribu-
nalConstitucional.La Jefatura del Estado: La Corona.

2. Las Cortes Generales.Composición, organización, fun-
cionamiento y atribuciones del Congreso de los Diputados y
del Senado. OJ;ganos dependientes de las Cortes Generales. El
Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

3. El Poder Judicial. El principio de la unidad jurisdiccional.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española:.

4. El Gobierno y la Administración. La Administración
General del Estado: El Consejo de Ministros~ El Presidente del
Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Otros
órganos de la Administración General del Estado; La proble-
mática de la coordinación interministerial. La administración
consultiva: El Consejo de Estado y los órganos consultivos de
las Comunidades Autónomas.

5. Las Comunidades Autónomas y su tratamiento constitu-
cional. Organización instituciona:l de las Comunidades Autó-
nomas. Principios generales de la distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las
potestades de las Comunidades Autónomas. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas.

~. El Estatuto de Autonomíade Aragón. Principios informa-
dores. La organización institucional de la Comunidad Autó:
noma de Aragón: Las Cortes, el Presidente, el Gobierno de
Arag6n, el Justicia. La Administración de la Comunidad
Autónoma.

7. Las Comunidades Europeas y la Unión Europea. Objeti-
vos y naturaleza jurídica de las Comunidades. Los Tratados
originarios y modificativos. El Derecho comunitario. Las
relac~ones entre el Derecho comunitario· y el ordenamiento
jurídico de los Estados miembros. Organización de la UE.
Desarrollo de la construcción comunitaria.

8. Las Universidades públicas españolas en el marco de la
Constitución de 1978 y de la LeY'Orgánica de Reforma
Universitaria. La autonomía de las Universidades.

9. La configuración institucional de la Universidad en la
LRU. Los fines de la Universidad. El servicio público de la
Educación Superior. La configuración de la Universidad pú-
blica en la LRU. Él régimen de las Universidades privadas.
El Consejo de Universidades como organismo de coordina,\
ción ..

10. Estructura y organización de las Universidades. Fuentes
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del ordenamiento y régimen jurídico de las Universidades.
Los Estatutos de las Universidades. Ambito de
autoorganización de las Universidades. Estructura de las Uni-
versidades. Organ~s de gobierno. Especial referencia a la
Universidad de Zaragoza. El Consejo de Universidades como
organismo de coordinación.

11. Los IIlÍembros de la comunidad universitaria 1:Régimen
del profesorado universitario. El profesorado funcionario y el
profesorado no funcionario: Categorías académicas, selec-
ción, derechos y obligaciones.

12. Los miembros de la comunidad universitaria II: Estu~
diantes, acceso a la Universidad y a los diferentes estudios
universitarios; derechos y obligaciones. Los miembros de la
comunidad universitaria III: Norinas básicas sobre el personal
de administración y servicios: Funcionarios y laborales.

13. Régimende los estudios y los títulos universitarios.
Títulos académicos: La regulación de la obtención, expedi-
ción y homologación de los títulos. Competencias del Estado

y de las Comunidades Autónomas. Las titulaciones universi~
tarias: La distinción entre títulos oficiales y no oficiales.
Régimen de los títulos oficiales y de los estudios conducentes .
a su obtención. Convalidación de estudios y homologación de
títulos extranjeros de educación superior.

14. La finanéiación de las Universidades públicas. El
presupuesto propio y la autonomía del gasto. El patrimonio de
las Universidades. La Administración económica de las Uni-
versidades.

15. Elcontrofde las Universidades públicas. Autonomía y
controL Elementos de control de las Universidades Públicas:
El modelo pluralista y particip'ativo de los órganos de gobierno
universitario. El Consejo Social ..Organos de asesoramiento y
apoyo. Elcontrol interno del gasto. La IntervenciónGeneral
de laAdministraci6n del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y los
Comisionados parlamentarios autonómicos. Controles juris-
diccionales.
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ANEXO II

IIIOTA: ANTES DE CXlNSIGN.uLOS DATOS, VEA LAlINITIlUCaClNEI AL DOIlIO DE LA ULTIMAHOJA

UNIVERSIDAD· DE ZARAGOZA

SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD
IMPRESO PARA unUZAR EXCLUSIVAMENTE E••••LA UI\IfVERSIDAD DE'ZARAGOZA

7. En celO .oon.tlvo, lIdepUIcl6n que •• aolic:itlI Y mot.ivo.de la misput

CONVOCATORIA
1. Cuerpo o EIC8II

4. Provineie d •••• men

C6digo 2. Eapeci8lided, ••• o Uignatur8 C6d.
3. FORMA
DE ACCESO

17. Domicilio: ClIlIe o plllZ. y n.)mero

11. Nombr.

15. l.oceIIded de nacimiento

10. Segundo i1pelt1do

14 .. Provineie de nec:ImieI1to

20. Domicilio: Provlncie

o
Mujer O

18. Domicilio: Municipio

DATOS PERSONALES
8. DNI 8. PrImer apellido

12. Fechl nacimiento

22. TITULOS ACADEMICOS OfiCIALES

1::=- I~:~~·~~:~~~..~:~~~:~.n~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=
23. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

1" 1- IQ
Elabalo firmante .oIicit. nr admitido a 1lI. prueba •• e1ectiva. a qua .e refiere III prennte in.tanclaY DECLARA que IOn cierto.

loa dato. con.lgnlldo. an ellll, y que reúne 1lI. condicionel exigida. para lrigrelC? • III Función Pública y 1lI. especialmenta •••• da.
en la cOnvocatoria anteriormente citada, comprometi6ndoH a probar documental'mente todoa lo. datOl que figuran en elta IOIichud.

En , a .....•.... de , " de 19 .

(f""",'
Ilmo. Sr. ~ __ ~ _

NO ESCRIBA NADA POR DEBAJO DE ESTA "UNEA

JUSTIFICACION·DE INGRESODE LOSDEIlECHOS DE PARTICIPAClON
INGRESADO C.C.P. 116m..

1
EJEMPLAR PARA LA ADMINSTRACION
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UNIVEISIDAD· DE ZARAGOZA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEIAS SELECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD
IMPRESO PARA unLlZAR EXCLUSIVAMI!NTE EN LA UNIVEIt8IDAD DE ZARAGOZA

7. En C1110efirmeIIvo. edlIpUICi6n que •• lOliciu Y motivo de. la mil/Nl

CONVOCATOftIA
1. CueryJo o EICeIa

15. Fechll
DIII Me, . AI\o

Cód.
3. FORMA
DE ACCESO

11. Nombre

21. Domicilio: NKl6n

10. Segundo epeIIldo

20. oOmicilio: ProvlnciII

17. Domicilio: Celle o pIue y rúnero

l. Primer epellldo

"110

1•. Domicilio: Municipio

DATOS PERSONALES
8. DNl

12. Feche lIICirniel1to 13. Sexo

VIt6n

22. TITULOS ACADEMICOSOFICIALES

1::=- I::~~~:~:~~~:~..~:~:~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
23. DATOS A <;ONSIGNAPlSEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

IAI r I_Q _-----,-
El8b8JOfirmente loIicite nr Idmitido a 111pNebll HlectiVlI a.,e H refiere 11preeente inltlnc.1 y DECLARAque IOn ciertol

101datol conllgMdol el'l 8111.y que reúne 1•• condicionelexigidal pera ingi'e1O111 Función Pública y 111elpeclalmentel8l'lllldal
en 11conVOCltona anteriormente citada. comprometiéndose a probar documentelmente todoa loa datOl que flQUl'enen eltl solicitud.

En : a de ..................•....

,,"""
de 19 .

Ilmo. Sr. _

NO ESCRIBA NADA POR DEBAJO DE ESTA UNEA

JUSTFICAClON DE IGIESO DE LOS DEREOlOSDE PARTICPAClON
INGAEMOO C.C.~. 116m.

EJEMPLAR .PARA EL INTERESADO
2
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INSTRUCCIONES GENERALES
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

BOA Número.15()

Escrl~ SOIIlmente a m6qulna O·con oollgrBto sobre Superficie dura utl"zando meyúiculea de tIpO de Imprenta
Asegúrese de Que lOSdatos resultan cl.amen,. IegtbIH en todos los e•• mplare.
EVite doblar el papel y r••••z.r CO"8CClOneS enmlen~s o tachaduras
No escriba en los espéclos sOmbreedos or...",ado.S
No olVIde firmar el Impreso

INSTRUCCIONES PARTICULARES

)

Cuerpo Conslgn. el texto v en su caso. el cOdlgo del Cuerpo o Escala que figura en la correepondiente
convoclltOrla

2 Especlahd.d. areao aSignatura Conslyn. cuando proceda el texto y el código' de la convocatoria

.3 FORMA DE ACCESO Conslgne'a 'etra "layusc"18 tomando la que corresponde con arreglo a la SIguiente clave:

L
R
S
P
1
E
D

Libre
Promoción de Estado.
Promoción ~e la Segundad Social.
libra con ~ntuaclÓnen fase da concurso.
Re.erva par. IMerlnos ..
Promoción da Profesores de EGB
Exento. prueba •• pecfficaen col'iCUrso opoSICIÓnEGB

4 PrOVincia de examen ConSIgne al texto y. en su ca.o. el códIgO que figura en "convocarona

6 Mlnusvana Marcar' con 11

Consigne en la LlQUIDACION el irnporte de Ioe derechoe deexemen y número de le.ouenbI CCII'Mnte que ••
indlctl en la convocatoria. ya que ea un Impreeo autoIlquldativo ...

Laprnente in.Une.a de&Mtr6entrega,.. en el lugar _.lado en la conVOClltÓl'lll
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Cuerpoo Escalaa queperteneceI
D.N.1. 1 _

ANEXO UI

~.
~~!~~

DOÑA Ma JESUS ALDEA JUAN, JEFA DEL SERVICIO DE PERSONAL DE
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA,

CERTIFICA: En relación con los datos"que obran en este Servicio de Personal, del funcionario a
que se refiere el presente certificado, lo siguiente:

Nombrey apellidos1 ---------1
I

NRI) 1 1

1. Total años de servicios en los Cuerpos o Escalas de los Grupos inciuídosen el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984,de 2 de agosto:

Servicios prestados en el Grupo É:

Alios O Meses Días O
Días O

Días O

Servicios prestados en el Grupo D:

AliOS'O MesesO

Servicios prestados en el Grupo Co superior:

Alios O Meses O

2. Grado personal consolidado: I
3. Nivel de complemento de destino del.puesto de trabajo actual: 1_" __

Para que conste a efectos de la Valoración de médtos en la fase de.concurso del concurso;..oposiciónde
promoción convocado por resolución del Rectorado de esta Universidad de fecha 5 de diciembre de 1995
para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Universidad de Zaragoza ( Escala Técnica de Gestión-Técnicos
de Gestión General; Grupo B)~ ..

Los datos anteriores se encuentran cerrados al día " ,fecha de publicación en el B,O.E. de la
convocatoria referida ..

Zaragoza, de de 1995


